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Cartagena de Indias, D. T. y C. agosto de 2012 


Señor
JESÚS JIMÉNEZ  GÓMEZ
Alcalde Municipal
Norosí –Bolívar-

Asunto:	Informe Preliminar Auditoria Especial Componente Control De Gestión

La Contraloría Departamental de Bolívar con fundamento en las facultades otorgadas por los Artículos 267 y 272 de la Constitución Política, practicó Auditoría Especial Componente Control De Gestión, al ente que usted representa, a través de la evaluación de los principios de eficiencia, eficacia y equidad con que se administraron los recursos puestos a su disposición y los resultados de la gestión contractual y la legalidad con la que fueron ejecutados los recursos a 31 de diciembre de 2012, la comprobación de que las operaciones financieras, administrativas y económicas se realizaron conforme a las normas legales, estatutarias y de procedimientos aplicables.

Es responsabilidad de la Administración el contenido de la información suministrada por la Entidad y analizada por la Contraloría Departamental de Bolívar, que a su vez tiene la responsabilidad de producir un informe integral que contenga el concepto sobre la gestión adelantada por la Alcaldía Municipal de Norosí, que incluya pronunciamientos sobre el acatamiento a las disposiciones legales y la opinión sobre la Gestión Contractual y de Legalidad.

El informe contiene la evaluación de los aspectos: de los factores de la gestión contractual y de legalidad, que una vez detectados como deficiencias por la comisión de auditoría, serán corregidos por la Entidad, lo cual contribuye a su mejoramiento continuo y por consiguiente en la eficiente y efectiva producción y/o prestación de bienes y/o servicios en beneficio de la ciudadanía, fin último del control.

La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas, políticas y procedimientos de auditoría prescritos por la Contraloría Departamental de Bolívar, compatibles con las de general aceptación; por tanto, requirió acorde con ellas, de planeación y ejecución del trabajo, de manera que el examen proporcione una base razonable para fundamentar los conceptos y la opinión expresada en el informe. El control incluyó examen sobre la base de pruebas selectivas, evidencias y documentos que soportan la gestión de la Entidad y el cumplimiento de las disposiciones legales.

ALCANCE DE LA AUDITORÍA

La auditoría a que se refiere el presente informe tuvo el siguiente alcance: Se examinó las áreas de Gestión Contractual y Legalidad, en el tema específico de la contratación vigencia 2012, verificando en sus diferentes etapas sí la gestión contractual adelantada se realizó conforme a los principios de transparencia, economía y responsabilidad, consagrados en la Ley 80 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, examinando si los recursos disponibles involucrados en la contratación fueron utilizados de manera eficiente, económica y eficaz.

CONCEPTO SOBRE EL ANÁLISIS EFECTUADO 

Componente Control de Gestión.

La Contraloría Departamental de Bolívar, como resultado de la auditoría adelantada y la evaluación de la Gestión Fiscal adelantada al componente Control de Gestión y sus factores gestión contractual y de legalidad. 
De acuerdo a los resultados obtenidos la calificación final el concepto es favorable, como consecuencia de la calificación de 90.4 puntos, resultante de ponderar los factores que se relacionan a continuación:

	CONTROL DE GESTIÓN

	ENTIDAD AUDITADA

	VIGENCIA 

	Factores
	Calificación Parcial
	Ponderación
	Calificación Total

	1. Gestión Contractual
	95,2
	0,80
	76,2

	2. Rendición y Revisión de la Cuenta 
	0,0
	0,00
	0,0

	3. Legalidad
	70,8
	0,20
	14,2

	4. Gestión Ambiental
	0,0
	0,00
	0,0

	5. Tecnologías de la comunica. y la inform. (TICS)
	0,0
	0,00
	0,0

	6. Plan de Mejoramiento
	0,0
	0,00
	0,0

	7. Control Fiscal Interno
	0,0
	0,00
	0,0

	Calificación total
	1,00
	[bookmark: RANGE!L16]90,4

	Concepto de Gestión a emitir
	Favorable

	 

	RANGOS DE CALIFICACIÓN PARA EL CONCEPTO DE GESTIÓN

	Rango
	Concepto

	80 o más puntos
	Favorable

	Menos de 80 puntos
	Desfavorable


Fuente: Matriz de calificación
Elaboró: Comisión de auditoría

RELACIÓN DE HALLAZGOS

En desarrollo de la presente auditoría, se establecieron seis (06) hallazgos administrativas. 

Atentamente, 




OSCAR FELIPE PARDO RAMOS 
Contralor Departamental de Bolívar




2. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
2.1.  CONTROL DE GESTIÓN
	
Como resultado de la auditoría adelantada, el concepto sobre el Control de Gestión es Favorable, como consecuencia de la evaluación de los siguientes Factores: 


2.1.1.	Factores Evaluados

2.1.1.1. Gestión Contractual

En la ejecución de la presente Auditoría en calidad del control posterior y selectivo, a través de la muestra elegida, se evaluó la correcta Gestión Contractual,  verificando,  sí  la Alcaldía Municipal de Norosí efectuó  la contratación de acuerdo a los parámetros fijados para la contratación de las entidades públicas en cuanto a las normas generales y especificas vigentes, de acuerdo con la información suministrada por la administración de la Alcaldía Municipal de Norosí, la Entidad celebró la siguiente contratación:

Durante la vigencia 2013 la Alcaldía Municipal de Norosí celebró un total 206 contratos por valor de $2.278.884.423, distribuidos así:

	TIPOLOGIA
	CANTIDAD
	VALOR $

	Obra Pública
	35
	$627.301.729

	Prestación de Servicios
	108
	$1.001.512.900

	Suministros
	57
	$623.047.794

	Consultoría u Otros
	5
	$27.022.000

	TOTAL
	206
	$2.278.884.423



Fuente: Relación de contratos celebrados en la vigencia 2013,  suministrada por la administración
Elaboró: Comisión de Auditoría

Como resultado de la auditoría adelantada a la Alcaldía Municipal de Norosí a la Gestión Contractual de la vigencia 2013, se determinó una  opinión Eficiente de la gestión en la Ejecución Contractual, como consecuencia de los siguientes hechos y debido a la calificación de 94.5, resultante de ponderar los aspectos que se relacionan a continuación:

2.2. EVALUACIÓN DE VARIABLES 

Como resultado de la auditoría adelantada, la opinión de la gestión en el Factor Gestión Contractual es Eficiente, como consecuencia de la calificación de 94.5 resultante de ponderar los aspectos que se relacionan a continuación:

	TABLA 1-1

	GESTIÓN CONTRACTUAL

	ENTIDAD AUDITADA

	VIGENCIA

	VARIABLES A EVALUAR
	CALIFICACIONES EXPRESADAS POR LOS AUDITORES
	Promedio
	 Ponderación
	Puntaje Atribuido

	
	Prestación Servicios
	Q
	Contratos Suministros
	Q
	Contratos Consultoría y Otros
	Q
	Contratos Obra Pública
	Q
	
	
	

	Cumplimiento de las especificaciones técnicas
	100  
	18
	100  
	5
	0  
	0
	98  
	14
	99,32
	0,20
	19,9

	Cumplimiento deducciones de ley  
	100  
	18
	100  
	5
	0  
	0
	100  
	14
	100,00
	0,10
	10,0

	Cumplimiento del objeto contractual
	94  
	18
	67  
	5
	0  
	0
	100  
	14
	92,79
	0,40
	37,1

	Labores de Interventoría y seguimiento
	100  
	18
	100  
	5
	0  
	0
	100  
	14
	100,00
	0,10
	10,0

	Liquidación de los contratos
	89  
	18
	80  
	5
	0  
	0
	89  
	14
	87,84
	0,20
	17,6

	CUMPLIMIENTO EN GESTIÓN CONTRACTUAL
	1,00  
	94,5

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Calificación
	 
	Eficiente
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Eficiente
	2
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Con deficiencias
	1
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ineficiente
	0
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 




2.3. EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN CONTRACTUAL

2.3.1. Etapa Precontractual

La contratación que adelanta la Administración Municipal de Norosí, en las diferentes clases de contratos, está precedida de los correspondientes estudios previos, dando aplicación al principio de planeación en la contratación administrativa, atendiendo la importancia de surtir la etapa previa de la contratación de forma completa, lógica y responsable, que permite la realización de una serie de estudios y análisis orientados a establecer mecanismos económicos, transparentes y adecuados, para satisfacer dichas necesidades. 
2.3.2. Etapa Contractual

Se evidenció que la Administración Municipal de Norosí, en algunos contratos de obra no anexa al expediente del contrato, los planos y diseños de la obra que se va a ejecutar.  

Así mismo se evidenció que el 100% de los contratos celebrados por el municipio de Norosí no están enumerados, debilitando con ello el sistema de control interno de la entidad.


2.3.3. Etapa Post Contractual

Durante la ejecución de la auditoría no se evidenció anexa a algunos contratos el acta  de liquidación de los mismos, 

Igualmente se observó que en  las carpetas de los contratos no se encuentran archivados en forma cronológica la totalidad de los soportes que integren el proceso precontractual, contractual y pos contractual de cada proceso, observándose la dispersión de documentos soportes en cada uno de ellos.


2.3.4. Evaluación de la Gestión Contractual

El equipo auditor analizó la muestra de la selección en sus diferentes etapas, verificando que en cada una de ellas la Administración Municipal haya cumplido con el estatuto de contratación de la Administración Pública Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y demás normas que la reglamentan.


Hallazgo  Nº 01. Contratación

Por debilidades de control y seguimiento en el proceso contractual, en la Alcaldía Municipal de Norosí  no existe una dependencia que se encargue de manejar todo el proceso de  contratación del municipio, lo que hace que toda la información respecto a la contratación se encuentre dispersa en las diferentes dependencias de la entidad, generando situaciones equivocas en la entrega de la información a los organismos de control.  Lo anterior genera incumplimiento de disposiciones generales aplicables al proceso contractual (Ley de 594 de 2000.

Hallazgo administrativo.


Hallazgo Nº 02. Documentación contractual

Por debilidades de control y seguimiento en el proceso contractual, en la Alcaldía Municipal de Norosí se evidenció durante la revisión de los expediente de los contratos que en algunas de las carpetas no reposan ciertos documentos que hacen parte de los contratos, los cuales fueron suministrados posteriormente, así mismo se observó que los documentos archivados no se encuentran en forma cronológica. Lo anterior genera incumplimiento de disposiciones generales aplicables Ley de 594 de 2000, en especial al Acuerdo 042 del 31 de octubre de 2002 en su artículo 4.

Hallazgo  administrativo.

Hallazgo  Nº 03. Contratación bienes y servicios

Por debilidades de control y seguimiento en el proceso contractual, se evidenció que en la Alcaldía Municipal de Norosí no existe una persona encargada del manejo de las entradas y salidas de los bienes y servicios adquiridos por la entidad y por ende los procedimientos que se lleven a cabo para el cumplimiento de las funciones inherentes al mismo, lo cual no  permite un control adecuado de los recursos o actividades realizadas.

Hallazgo  administrativo.

2.4. OBRA PÚBLICA

De un universo de 35 contratos de obra pública realizados durante la vigencia 2012, se tomó una muestra de 14 contratos; por valor de $483.831.758, equivalente al 21.2%  del valor total contratado, de los cuales se evaluaron todos los aspectos y criterios aplicables descritos en la matriz de calificación de gestión; con el siguiente resultado:

Observación Nº 04. Contratación obra pública

Por debilidades de control y seguimiento en el proceso contractual se observó que el contrato cuyo objeto es Construcción de un pozo de agua subterránea de aproximadamente 70 mts de profundidad y un diámetro de 8 pulgadas en pvc  de 21 pulgadas para la captación del agua del acueducto de la cabecera municipal y el contrato suscrito, cuyo objeto es el movimiento de tierra para conformación de terraplén para protección contra inundaciones en la vereda Chipre, no tienen anexo al expediente del contrato las actas de liquidación de los mismo, lo cual genera un incumplimiento a las disposiciones generales (inaplicabilidad al Decreto 0734 de 2012).

Hallazgo Administrativo
2.5.  PRESTACIÓN DE SERVICIOS.

De un universo de 108 contratos se auditaron 18; por valor de $185.471.000, equivalente al 19% del valor total contratado, de los cuales de evaluaron todos los aspectos y criterios aplicables descritos en la matriz de calificación de gestión; con el siguiente resultado:

Hallazgo  Nº 05. Prestación de servicios

Por debilidades de control y seguimiento en el proceso contractual, se evidenció con el análisis a la muestra de los contratos de prestación de servicios, que ninguno de ellos está enumerado, debilitando con ellos el sistema de control interno de la entidad, lo cual no  permite un control adecuado de los recursos o actividades realizadas. 

[bookmark: _GoBack]Hallazgo aadministrativo 

2.6.  SUMINISTROS

De un universo de 57 contratos se auditaron 5; por valor de $39.347.040, equivalente al 6% del valor total contratado, de los cuales de evaluaron todos los aspectos y criterios aplicables descritos en la matriz de calificación de gestión; con el siguiente resultado:

Hallazgo  Nº 06. Contratación suministro

Por debilidades de control y seguimiento en el proceso contractual se observó el contrato suscrito para suministro de 8 ataúdes y el contrato cuyo objeto es suministro de implementos y útiles de cocina para los restaurantes escolares de los corregimientos mina Brisa, Las Nieves, San Pedro, por valor de $7.500.000, a la fecha de la auditoría no se encontraban liquidados, lo cual genera un incumplimiento a las disposiciones generales (inaplicabilidad al Decreto 0734 de 2012).

Hallazgo administrativo

2.7. EVALUACIÓN DE LA LEGALIDAD

Como resultado de evaluar las normas externas e internas fijadas para la contratación pública, el equipo auditor obtiene un puntaje de 80.5 como resultado de la ponderación asignada al factor legalidad y las diferentes variables evaluadas, para conceptuar un cumplimiento de legalidad  con calificación  eficiente, por la aplicación de las normas externas e internas de la Entidad en los procesos contractuales, para  medir la gestión administrativa de la misma.

	TABLA 1-3-1-A

	VARIABLES A EVALUAR
	LEGALIDAD GESTION CONTRACTUAL
	Promedio
	 Ponderación
	Puntaje Atribuido

	
	Prestación Servicios
	Q
	Contratos Suministros
	Q
	Contratos Consultoría y Otros
	Q
	Contratos Obra Pública
	Q
	
	
	

	Cumplimiento obligaciones en el Secop
	97.22
	18
	100  
	5
	0  
	0
	71.43
	14
	88
	0.40
	35.1

	Cumplimiento de los principios   procedimientos en la contratación
	33.11
	18
	37.60  
	5
	0  
	0
	50.76  
	14
	40
	0.20
	8.1

	Calidad de los registros y aplicación del presupuesto
	100
	18
	100
	5
	0  
	0
	 100 
	14
	100
	0.20
	20.0

	Asignación de  Interventoría o supervisión 
	  100
	18
	0.00
	5
	0  
	0
	100  
	14
	86
	0.20
	17.3

	SUBTOTAL CUMPLIMIENTO EN LEGALIDAD  CONTRATACIÒN 
	1,00  
	80.5



Fuente: Matriz de calificación
Elaboró: Comisión de auditoría




















ANEXOS






3.1. MATRIZ DE HALLAZGOS

	
	Código
	Descripción de Hallazgo
	Presunto Detrimento Cuantía
Miles $
	TIPO DE HALLAZGO

	
	
	
	
	A
	F
	D
	P

	1
	
	Por debilidades de control y seguimiento en el proceso contractual, en la Alcaldía Municipal de Norosí  no existe una dependencia que se encargue de manejar todo el proceso de  contratación del municipio, lo que hace que toda la información respecto a la contratación se encuentre dispersa en las diferentes dependencias de la entidad, generando situaciones equivocas en la entrega de la información a los organismos de control.  Lo anterior genera incumplimiento de disposiciones generales aplicables al proceso contractual (Ley de 594 de 2000.
	
	X
	
	
	

	2
	
	Por debilidades de control y seguimiento en el proceso contractual, en la Alcaldía Municipal de Norosí se evidenció durante la revisión de los expediente de los contratos que en algunas de las carpetas no reposan ciertos documentos que hacen parte de los contratos, los cuales fueron suministrados posteriormente, así mismo se observó que los documentos archivados no se encuentran en forma cronológica. Lo anterior genera incumplimiento de disposiciones generales aplicables Ley de 594 de 2000, en especial al Acuerdo 042 del 31 de octubre de 2002 en su artículo 
	
	X
	
	
	

	3
	
	Por debilidades de control y seguimiento en el proceso contractual, se evidenció que en la Alcaldía Municipal de Norosí no existe una persona encargada del manejo de las entradas y salidas de los bienes y servicios adquiridos por la entidad y por ende los procedimientos que se lleven a cabo para el cumplimiento de las funciones inherentes al mismo, lo cual no  permite un control adecuado de los recursos o actividades realizadas.

	
	
	
	
	

	4
	
	Por debilidades de control y seguimiento en el proceso contractual se observó que los suscrito con Deisy Montero Puerta, cuyo objeto es Construcción de un pozo de agua subterránea de aproximadamente 70 mts de profundidad y un diámetro de 8 pulgadas en pvc  rde 21 pulgadas para la captación del agua del acueducto de la cabecera municipal y el contrato suscrito con Luis Trigo Pérez, cuyo objeto es el movimiento de tierra para conformación de terraplén para protección contra inundaciones en la vereda Chipre, no tienen anexo al expediente del contrato las actas de liquidación de los mismo, lo cual genera un incumplimiento a las disposiciones generales (inaplicabilidad al Decreto 0734 de 2012).
	
	X
	
	
	

	5
	
	Por debilidades de control y seguimiento en el proceso contractual, se evidenció con el análisis a la muestra de los contratos de prestación de servicios, que ninguno de ellos está enumerado, debilitando con ellos el sistema de control interno de la entidad, lo cual no  permite un control adecuado de los recursos o actividades realizadas
	
	X
	
	
	

	6
	
	Por debilidades de control y seguimiento en el proceso contractual se observó el contrato suscrito para suministro de 8 ataúdes y el contrato cuyo objeto es suministro de implementos y útiles de cocina para los restaurantes escolares de los corregimientos mina Brisa, Las Nieves, San Pedro, por valor de $7.500.000, a la fecha de la auditoría no se encontraban liquidados, lo cual genera un incumplimiento a las disposiciones generales (inaplicabilidad al Decreto 0734 de 2012).

	
	X
	
	
	

	
	
	TOTAL
	
	6
	0
	0
	0
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3.2. FORMATO DE ANÁLISIS DE RESPUESTA AL INFORME PRELIMINAR
	CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR
ANÁLISIS RESPUESTA ENTIDAD AL INFORME PRELIMINAR

	
	

	ENTIDAD AUDITADA:
	ALCALDIA MUNICIPAL DE NOROSÍ BOLIVAR.
	

	VIGENCIA:
	2012
	 

	MODALIDAD DE AUDITORÍA:
	GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE ESPECIAL
	 



	No.
	OBSERVACIÓN CDB
	RESPUESTA ENTIDAD
	CONCLUSIÓN

	1
	Por debilidades de control y seguimiento en el proceso contractual, en la Alcaldía Municipal de Norosí  no existe una dependencia que se encargue de manejar todo el proceso de  contratación del municipio, lo que hace que toda la información respecto a la contratación se encuentre dispersa en las diferentes dependencias de la entidad, generando situaciones equivocas en la entrega de la información a los organismos de control.  Lo anterior genera incumplimiento de disposiciones generales aplicables al proceso contractual (Ley de 594 de 2000.

	La administración tienen establecidas funciones de Contratación en la Secretaria de Gobierno y cuenta con un asesor externo para asistir a la administración  en las diferentes etapas contractuales, sin embargo la misma situación locativa de la Alcaldía Municipal impide organizar en forma el tema contractual.  La administración tomará las apreciaciones de la Contraloría Departamental para implementar medidas que lleven a la administración a acopiar y organizar en mejor forma la información contractual.
	El coordinador y el equipo auditor    ratifican  la observación y consideran que este hallazgo debe consolidarse en el Plan de Mejoramiento de la Alcaldía Municipal de Norosí Bolívar.

	2
	Por debilidades de control y seguimiento en el proceso contractual, en la Alcaldía Municipal de Norosí se evidenció durante la revisión de los expediente de los contratos que en algunas de las carpetas no reposan ciertos documentos que hacen parte de los contratos, los cuales fueron suministrados posteriormente, así mismo se observó que los documentos archivados no se encuentran en forma cronológica. Lo anterior genera incumplimiento de disposiciones generales aplicables Ley de 594 de 2000, en especial al Acuerdo 042 del 31 de octubre de 2002 en su artículo
	Al igual que la observación anterior el municipio tomará las medidas pertinentes para organizar en mejor forma las carpetas contentivas de los procesos contractuales y tener los documentos mejor organizados.
	  El coordinador y el equipo auditor    ratifican  la observación y consideran que este hallazgo debe consolidarse en el Plan de Mejoramiento de la Alcaldía Municipal de Norosí Bolívar .

	3
	Por debilidades de control y seguimiento en el proceso contractual, se evidenció que en la Alcaldía Municipal de Norosí no existe una persona encargada del manejo de las entradas y salidas de los bienes y servicios adquiridos por la entidad y por ende los procedimientos que se lleven a cabo para el cumplimiento de las funciones inherentes al mismo, lo cual no  permite un control adecuado de los recursos o actividades realizadas.
	Dentro de la planta de personal existe el cargo de Técnico almacenista que se encarga del manejo de las entradas y salidas de los bienes y servicios adquiridos, sin embargo se debe capacitar y mejorar la capacidad de gestión del municipio e implementar las normas sobre la materia para cumplir con la observación planteada por la Contraloría Departamental.
	El coordinador y el equipo auditor    ratifican  la observación y consideran que este hallazgo debe consolidarse en el Plan de Mejoramiento de la Alcaldía Municipal de Norosí Bolívar

	4
	Por debilidades de control y seguimiento en el proceso contractual se observó que los suscrito con Deisy Montero Puerta, cuyo objeto es Construcción de un pozo de agua subterránea de aproximadamente 70 mts de profundidad y un diámetro de 8 pulgadas en pvc  rde 21 pulgadas para la captación del agua del acueducto de la cabecera municipal y el contrato suscrito con Luis Trigo Pérez, cuyo objeto es el movimiento de tierra para conformación de terraplén para protección contra inundaciones en la vereda Chipre, no tienen anexo al expediente del contrato las actas de liquidación de los mismo, lo cual genera un incumplimiento a las disposiciones generales (inaplicabilidad al Decreto 0734 de 2012).
	La administración anexa copia del acta de liquidación de este contrato.
	La entidad en su respuesta  anexa, copia de las actas de liquidación relacionada en el presente hallazgo, y es aceptada,  cambiando la tipificación del hallazgo   administrativo, disciplinario  a un hallazgo administrativo y debe consolidarse en el Plan de Mejoramiento de la entidad.

	5
	Por debilidades de control y seguimiento en el proceso contractual, se evidenció con el análisis a la muestra de los contratos de prestación de servicios, que ninguno de ellos está enumerado, debilitando con ellos el sistema de control interno de la entidad, lo cual no  permite un control adecuado de los recursos o actividades realizadas
	Efectivamente existen problemas de numeración de los contratos que se vienen dando a consecuencia de la observación No. 1 y debido a la no concentración de funciones y que no existe una dependencia que se encargue de manejar todo el proceso de contratación del municipio, lo que hace que toda la información respecto a la contratación se encuentre dispersa en las diferentes dependencias de la entidad, generando situaciones equivocas en la entrega de la información a los organismos de control.  Esta situación será corregida por la administración con la toma de las medidas organizativas de los procesos contractuales.
	El coordinador y el equipo auditor    ratifican  la observación y consideran que este hallazgo debe consolidarse en el Plan de Mejoramiento de la Alcaldía Municipal de Norosí Bolívar

	6
	Por debilidades de control y seguimiento en el proceso contractual se observó el contrato suscrito para suministro de 8 ataúdes y el contrato cuyo objeto es suministro de implementos y útiles de cocina para los restaurantes escolares de los corregimientos mina Brisa, Las Nieves, San Pedro, por valor de $7.500.000, a la fecha de la auditoría no se encontraban liquidados, lo cual genera un incumplimiento a las disposiciones generales (inaplicabilidad al Decreto 0734 de 2012).

	La administración anexa copias de las actas de liquidación de estos contratos.
	La entidad en su respuesta  anexa, copias de las actas de liquidación relacionadas en el presente hallazgo, y es aceptada,  cambiando la tipificación del hallazgo   administrativo, disciplinario a un hallazgo administrativo y debe consolidarse en el Plan de Mejoramiento de la entidad
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